
Año OOXLVm.—T o m o  IV. Martes 28 Diciembre 1909 NtJm. 362.-~Pág. 725

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago «erá adelantado  ̂no admitiéndose aelloi 
de correos.

Madrid.................................Un mes  5 pesetas.
P rov incias ............................Un trimestre- . . . 20 >
P o sesio n es  de A frica . . . Un trimestre. . . .  30 »
Extrai\|ero.   Un trimestre. . . .  45 >

r e d a c o t ( 5n  y  AI)M INISTRA0 I(5n  
€ A £ < l i£  € A R B f £ N ,  2 9 .

M ú m o p o  9 UOÍÍO, O0BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda micTciin ouyo importe exceda d« 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 ,500  íd, el 30 por 100
Idem íd, de 5 .0 0 0  íd. el 40  por 100--

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Hacienda:
Eea2 decreto disponiendo que desde el dia 

IP de Enero próximo, el impuesto del ah 
coJiol establecido por la Ley de 10 de Di
ciembre de 1908, se cobrará con arreglo d 
la tarifa que se indica.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta el servicio de impresión y encua
dernación de 1.000 ejemplares de las 
Cuentas Generales del Estado correspon
dientes al año 1907^

Beal orden resolviendo el expediente de asi
milación de la industria de fabricación 
de cartón piedra, instruido por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona,

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa de 500 

pesetas impuesta por el Gobernador Civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España,

Otra ampliando en un mes el plaso para 
la resolución que proceda sobre el concur
so de proyectos de canalización del Man
zanares,

AdminlstraoSén Central;
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante las plazas 
de Secretario de las Audiencias provin
ciales de Almería y Cádiz,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Eesoluciones adoptadas por 
este Ministerio con el personal del Nota
riado.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso libre la Cátedra 
de Declamación, vacante en el Conserva
torio de esta Corte,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos,—Autorizando á la 
Comunidad de regantes, Sindicato Agrí
cola del Ebro, para verter en la margen 
izquierda del mismo 125.000 metros cú
bicos de tierras, procedentes de los des
montes del canal de la izquierda del 
Ebro,

A n e x o  1."̂ —B o ls a .—I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s e r v a t o r io  m M ad rib .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l .—E s
p e c t á c u lo s .

A nexo  2.®— E dictos.
A n e x o  S.** — T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  

DE l o  C r im in a l.—Pítegfo 37.

PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MIISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X in (q. D, g,),
continúa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia, SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias é Infantes 
D, Jaime y D.* Beatriz y las demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

 -----

miSTERIO DE HACIEM

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 23 de la Ley de 10 

de Diciembre del año próximo pasado, 
autoriza al Gobierno para elevar en un 
25 por 100 las cuotas de la tributación es
pecial sobre los alcoholes, en el caso en 
que la recaudación del primer año ó de 
los sucesivos no llegase á 15.000.000 de 
pesetas; pero con la condición de que no 
se altere el margen diferencial de 30 pe
setas entre los alcoholes de vino y los 
llamados industriales.

Los datos de los ingresos obtenidos por 
la Renta del alcohol en los once primeros 
meses de este año, sólo acusan una recau
dación de 10.000.000 de pesetas, y aunque 
se calcule para el presente un nuevo in
greso de millón y medio de pesetas, can
tidad máxima mensual alcanzada en el 
año, siempre resultará un rendimiento

mucho menor que el tipo de 15.000.000 
que se señaló en el precepto legal de que 
se ha hecho mérito.

Es, pues, evidente que se está en el caso 
previsto por la Ley, y que condene usar 
de la autorización concedida, ya que, dada 
la materia imponible, aun es muy dudoso 
que con la elevación autorizada se alcan
ce, en circunstancias normales, la recau
dación de 15.000.000 que, como producto 
de las cuotas reducidas, se había supuesto.

No parece oportuno hacer extensiva al 
alcohol desnaturalizado la reforma de 
tributación, porque ni la escasa cantidad 
que al Tesoro produce el impuesto sobre 
el mismo, ni las muy especiales aplica
ciones industriales á que se destina, acon
sejan que, por ahora al menos, se recar
gue el tipo á que se halla sometido.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 25 dé Diciembre de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Hacienda,

Jaan ilvarado.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda 

yde acuerdo con el Consejo de Ministros, 
V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde el día 1.® de Enero 

próximo de 1910, el impuesto de alcohol 
establecido por la Ley de 10 de Diciem
bre de 1908 se cobrará con arreglo á la

siguiente tarifa: aguardiente y alcohol de 
vino, por cada hectolitro de volumen 
real, 25 pesetas. Los demás aguardien
tes y alcoholes neutros, por cada hecto
litro de volumen real, 55 pesetas. Alcohol 
desnaturalizado, por cada hectolitro de 
volumen real, 7,50 pesetas.

Art. 2,® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
aplicación de este decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Iharado.

REAL DECJIETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con arreglo á lo dispuesto en el caso 7.®, 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública el servicio de im
presión y encuadernación de 1.000 ejem
plares de las Cuentas generales del Esta
do, correspondientes al año 1907; autori
zando á la Intervención General de la Ad
ministración del Estado para realizar por 
gestión directa el mencionado servicio.

Dado en Palacio á veinticinco de Di^ 
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Ályarado.
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REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe do la 

Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente de asimilación de la 
industria de fabricación de cartón piedra, 
instruido por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona á instancia de D. Juan Es
teva, vecino de la citada capital, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

»Que D. Juan Esteva, vecino de Barce
lona, en instancia de 13 de Septiembre 
último, solicita la inclusión en tarifa de 
la industria de fabricación de cartón as
faltado y tejas de la misma materia;

»Que la Inspección entendió que la in
dustria es igual á la de fabricación de 
cartón, y al comprobarla consignó que 
se ejercía con una máquina movida á 
mano, una prensa y un recipiente de 500 
litros de capacidad, elementos que en 
otro expediente de asimilación seguido á 
los Sres. Más é Hijo, por industria análo
ga, tienen señaladas las cuotas de 64 pe
setas por cada una de las prensas, y 10 
pesetas por cada 100 litros de capacidad 
del baño;

,»Que tres industriales por industria 
análoga y el Fomento del Trabajo Nacio
nal intvorman de conformidad con la Ins
pección;

»Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, propone 
la creación de un epígrafe en la Tari
fa 3.^ redactado en los siguientes tér
minos:

«Fábricas donde se trabaja el cartón 
sin -obtención de éste, convirtiéndole en 
tejas, platos, placas con relieves y, en ge
neral, Objetos llamados de cartón piedra;

»PagarÓn por cada máquina ó prensa 
que exista eí3 la fábrica, ya sean para dar 
dureza ó forma al cartón, si son movidas 
mecánicamente, lOÍ pesetas. Si son movi
das á mano, 64 pesetas.

»Por cada 100 litros de capacidad del 
recipiente donde se sumerjan ios objetos 
que confeccionen estas fábricas, 10 pe-

y>Y en tal estado se consulta el parecer 
de esta Comisión permanente.

^Considerando que en la propuesta de 
la Dirección General de Contribuciones 
se han tenido en cuenta al incluir la in
dustria de que se tr^ta en tarifas y seña
larle las cuotas por ia^ que debe contri
buir, la analogía que guarda con otras ya 
Incluidas, ostableciéndose ademán la dis
tinción acostumbrada en los epígrafe^ de 
la tarifa entre los aparatos do fabri
cación ' movidos á mano y los movidos 
mecánicamente; y 

>Considerando que el Gobierno está fa- 
m lta^do  por el vigente Reglamento para j

introducir en las tarifas de la Contribu
ción industrial cuantas modiílcacionos 
aconsejati las nuevas necesidades de la 
industria,

»Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. puedo prestar su 
superior aprobación á la propuesta de la 
Dirección General do Contribuciones, Im
puestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cómo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1909.

ALVARADO.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
 - m m - -----

d e  e o m e s t o

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 500 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, por el retraso con que lleva el 
registro á que hace referencia el artícu
lo 36 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles, la Sección segunda de aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te díctame^:

«En sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1909, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retraso con que lleva el 
registro á que hace referencia el artículo 
36 del Reglamento de Policía de Ferroca
rriles, asunto pasado á informe de la Sec
ción por decreto marginal de la Dirección 
General de Obras Públicas, de fecha 20 
de Agosto de 1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa aparece, en primer término, que 
la multa en cuestión fué propuesta por 
la tercera División de Ferrocarriles, por 
la causa mencionada, á consecuencia de 
la denuncia hecha por el Ingeniero me
cánico afecto á la inspección de la línea 
de Moreda á Granada.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo que su falta 
consistía, no en que no llevara el regis
tro en cuestión, puesto que el Ingeniero 
denunciante reconocía implícitamente 
que la Compañía lo llevaba, sino única
mente en el retraso con que se verificaba 
el trabajo material de trasladar á dicho 
registro todos los antecedentes que sobre 
el historial de cada máquina existen en 
otros documentos destinados al mismo 
fin, lo pual no era penable con arreglo al

I artículo 12 de la ley de Policía de Ferro- 
I carri les, -y aun cuando lo fuera, se trata- 
I ría de una falta muy ligera y de conse- 
. cuenci as muy poco lamentables, 
f  »Pasado el asunto á la Comisión pro- 
I vincial, esta Corporación informó en el 

sentido de que procedía la imposición 
de la multa propuesta, por considerar 

I que constituye una desobediencia sobra- 
;f damente comprobada, el hecho de que la 
 ̂ Compañía no Heve con la escrupulosidad 
 ̂ debida el registro prescrito, cuya impor- 
j; tancia se encarece en el mismo Regla- 
I mentó citado.
I »E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
¡ multa, fundado en un Considerando que 
I es exacta copia del de la Comisión, 
í »La Compañía solicita ahora la condo- 
i nación de dicho correctivo en una instan

cia en la que reproduce, en substancia, 
su anterior alegato; y el Gobernador, al 
informarla, expone que nada nuevo tie
ne que añadir á los fundamentos de su 
providencia, y que los razonamientos 
que ahora aduce la Empresa son los mis
mos que expuso en su anterior escrito de 
descargo.

»E1 Negociado de Explotación de Ferro
carriles es de parecer que no procede 
condonarla multa, por resultar que la 
Compañía reconoce que no lleva con 
exactitud el registro de que se trata, lo 
cual dificulta al personal de la Inspec
ción el ejercicio de sus funciones y quita 
á dicho libro la eficacia y utilidad consi
guientes.

»La Sección entiende que el retraso con 
que la Empresa concesionaria lleva el 
libro de registro en cuestión, revela in
curia y abandono, no sólo por su parte, 
sino también por parte de la Inspección 
del Gobierno, que ha debido exigir, antes 
de ahora, la puntual observancia del ar
tículo 36 del Reglamento, y á la cual es 
conveniente apercibirla para lo sucesivo; 
y que tratándose de una falta que no trae 
consigo graves consecuencias para el ser
vicio público, y sí sólo molestias y difi
cultades en el desempeño de su cometido 
á la División que lo ha íconsentido hasta 
ahora, la cuantía de la multa no se halla 
en relación con la importancia del hecho 
punible, pudiendo rebajarse aquélla á 
250 pesetas, es decir, al mínimum que 
autoriza la Ley.

»En su consecuencia,la Sección acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad las 
siguientes conclusiones:

«1.  ̂ Puede rebajarse á 250 pesetas la 
multa de 500, impuesta por el Goberna
dor civil de la provincia de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, á causa del retraso con 
que lleva el registro que prescribe el ar
tículo 36 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles.

»2.®’ Conviene dar traslado á la terce
ra División de Ferrocarriles del presente 
dictamen, desde donde dice: «La Sección 
entiendeM, hasta el final».

D00B
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Y en vista del preinserto dictamen, y 
considerando que frente á la evidencia 
de los cargos sería peligrosa la condona
ción de la multa á título discrecional, 
puesto que el Consejo establece clara
mente la incuria y el abandono de la Em
presa, así como acusa la negligencia de 
la Inspección del Estado, y que aunque 
la falta no fuera de gravedad, la persis
tencia en ella de que habla en su denun
cia el Ingeniero mecánico indica la nece
sidad de un correctivo y convienen en la 
forma y calidad de éste el Gobernador, 
el Ingeniero Jefe de la División y la Co
misión provincial, y todos estos testimo
nios se producen en condiciones inequí
vocas apreciación directa de los he
chos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha‘tenido á bien disponer el mante- 
nimientorde la multa y el apercibimien
to á la Inspección.

Lo que comunico á V. I. para su cono 
cimiento y efectos procedentes. Dios güar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

limo. Sr.: El estudio de los dictámenes 
sobre el concurso de proyectos de canali
zación del Manzanares, ha reclamado por 
su importancia y trascendencia mayor 
plazo del fijado en la Real orden de 8 de 
Octubre último.

Én su consecuencia, S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido á bien ampliar en un mes el 
citado plazo para dictar la resolución 
que proceda.

Dios guarde á V. I. muehos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1909.

GÁSSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 - « 3 ^ -----

ADiMlSTEAClílH CEÍIBAL
MINISTERIO D £  uRACiA Y JUSTiCiA

Subsecretaría.
En la Audiencia Provincial de Almería 

se halla vacante, por salida á otro destino 
de D. Francisco Aynat, la plaza de Secre
tario de la misma, que debe proveerse 
por concurso entre los Vicesecretarios 
que lo soliciten, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 2.  ̂ del Real de
creto de 15 de Noviembre próximo pasado.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presiden
te de dicha Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, López Mora.

En la Audiencia Provincial de Cádiz se 
halla vacante, por salida á otro destino

de D. Enrique Gómez, la plaza de Secre
tario de la misma, que debe proveerse 
por concurso entre los Vicesecretarios 
que lo soliciten, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 2.  ̂del Real de
creto de 15 de Noviembre pasado. ^

Los aspirantes á la plaza dirigirán sus 
instancias documentadas al .Presidente 
de dicha Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación do este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d u id .

Madrid, 27 de Diciembre de 1909.==E1 
Subsecretario, López Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Direcciésa. Cíeuerail 
d© lo s  Regrista*os y d el M otariado.

Resoluciones sobre Notariado, adopta
das por este Ministerio, á propuesta de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, en el mes de Noviembre 
último:

En 11.—Nombrando, en turno prime
ro, Notario de Palma de Mallorca (vacan
te por traslación de D. Alejandro Rosse- 
lló), á D. Mariano Aznar Tapia, que era 
de Fraga.

En 11.—Idem, en ídem segundo, de San
tander (por defunción de D. Santiago Fon- 
turbel), á D. Juan Crisóstomo de Pereda 
y Górriz, de Valencia.

En 11.—Idem, en ídem primero, de Fon- 
sagrada, á D. Manuel Salas Fernández, de 
Villalpando.

En 11.—Idem, en ídem segundo, de To- 
tana (por traslación de D. Juan Fernández 
M o lin a), á D. Mariano Castaño Mendoza, 
de Viilafranca del Panadés.

En 11.—Idem, en ídem cuarto, de Ca
llosa de Ensarriá, á D. Je sé Agustín Roca 
Ribera, excedente de Cuevas de Vinromá.

En 11.—Idem, en ídem id , de Valdepe
ñas, á D. José María Fernández y Ro
dríguez, excedente de Montellano.

En 11.—Idem en ídem primoro, de Riu- 
dorns, á D. Ignacio Muñoz Alaban, de Cor
ve ra.

En 11.—Idem en ídem id., de Oliva, á 
D. Juan Bautista Ronda Benimelí, de Al 
lá de Chisvert.

En 11.—Idem de Bélmez, á D. Manuel 
Cordón y García, Aspirante número 30.

En 11.—Idem de 111 ora, á D. Pedro de 
la Puente Apecechea Beránger, ídem nú
mero 56

En 11.--Idem de Rueda, á D. Manuel 
Fernández Pérez, ídem número 69.

En 11.-—Idem de Sarreal, á D. Pascual 
Más y Más. ídem número 120.

En 11.—Idem do Mondaríz, á D. Nica^ 
sio (I^arcía Rodríguez, ídem número 121.

En 11.—Idem de Torrelavega, á D. Ma
riano Muñiz Castaño, ídem número 89.

En 11. Aprobando la propuesta del 
Tribunal de oposiciones de Albacete para 
las Notarías vacantes de Almodóvar del 
Campo y Moratalla, y nombrando, res
pectivamente, para ellan, á D. Cándido 
Casamueva y Gorjón, y D. Pedro Pahio 
Parras Blázquez, electo d^ TíjDla.

En U ‘—Concediendo la excedencia vo
luntaria por dos años al Notario de Rei- 
nosa, D. Luis Diez Cuadrillero.

En 11.—Idem prórroga de excedencia 
por cuatro aúos al ídem que fué de Ba- 
sauri, D. Daniel Ruiz Fernández.

En 11.—Levantando la suspensión en 
el ejercicio del cargo que fué impuesta al 
Notario de Hoyos, D. Ciriaco González 
Mangas.

Madrid, 27 de Diciembre de 1909,—El 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna,

 -----

Sabset»retaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso libre de la Cáte
dra de Declamación, vacante en el Con
servatorio do esta Corte, dotada con, el 
sueldo anual de*3.000 pesetas.

Podrán acudir á dicho concurso todas 
las personas que se consideren con apti
tudes y .méritos suficientes para desem
peñar el cargo y reúnan las oondi. iones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y 
no estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bollas Artes en el término improrroga
ble de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de la presente convocatoria, 
por conducto de sus respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á la ense
ñanza oficial, y acompañando en todo 
caso los documentos que acrediten su ca
pacidad legal, así como los méritos y ser
vicios que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bote tiñes Oficiales de las provincias y en 
los tablones do anuncios del Conservato
rio; lo que so advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de Diciembre de 1909.=EI 
Subsecretario, E. Montero,

 -----

MINISTERIO D ? FOM EN TO

Bireeciéji eieiseral el© Cllbras Fií»

PUERTOS
Visto el expediento instruido a Instan

cia de la Comunidad de Regantes, Sindi
cato Agrícola del Ebro, en solicitud de 
autorización para verter en la margen iz
quierda del río Ebro tierras procedentes 
de los desmontes dol canal de la izquier
da del Ebro, en construcción:

Resultando:
1.® Que por Real orden de 29 de Abril 

de 1908, fue aprobado el proyecta de las 
obras de este Canal, y en él se calcularon 
los precios partiendo de la base del ver
tido de las tierras en el río, por no haber 
otro punto al que económicamente pu
dieran transportarse, y que estando de
clarada puerto la zona dol río Ebro com
prendida entre el puente del ferrocarril 
de Tortosa y la desembocadura, la Co
munidad peticionaria solicita se la auta- 

.rice para ocupar con carácter permanen
te y con arniglo al artículo 42 do íá ley 
de Puertos, la zona necesaria para esos 
fines.

2.̂  Que en el proyecto que á este êx
pediente acompaña, so proponen los pun
tos más oonvoniontes para el vertido, 
pero no se detallan la extensión, íorm a y 
superficie do las zonas que se í:^oíicitan.

3.̂  Que la Jefatura de Tarragona in
forma, proponiendo se autorice el vertido 
de las tierras exclusivamente en los pun
tos que en el proyecto se indican, y sin 
perjuicio de tercero.

Que la Dirección Hidráulica del 
Ebro, encargada de la inspección de las 
obras del canab informa favorablemontOj, 
proponiendo se ie autorice para fijar los 
puntos más conYeqientes para el v^ertida 
do las tiQrr%S|
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5.° Que el Ministerio de Marina, visto 
el expediente en el que consta informe 
de la Comandancia de Marina, opuesto 
en principio á lo solicitado, informa fa
vorablemente, proponiendo que los pun
tos convenientes para vertederos se eli
jan por una Comisión mixta formada por 
delegados de este Ministerio y de la Auto
ridad de Marina, levantándose acta de 
sus acuerdos.

Considerando que no procede autori
zar la ocupación permanente de terrenos 
no conocidos ni bien determinados, y que 
sólo se trata de autorizar con carácter 
provisional el vertido de tierras por pun
tos y en condiciones que garanticen la 
conservación de los fondos del río, por lo 
que es de tener en cuenta la propuesta del 
Ministerio de Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bie^ disponer lo siguiente: 

1.® Se autoriza á la Comunidad de Re
gantes, Sindicato Agrícola del Ebro, para

verter en la margen izquierda del mismo 
125.000 metros cúbicos de tierras proce
dentes de los desmontes del canal de la 
izquierda del Ebro, hoy en construcción.

La autorización se entenderá con
cedida por el plazo legal de construcción 
de las obras del mismo canal, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, con sujeción al artículo 50 de la vi
gente ley de Puertos y á las disposicio
nes relativas á contrato y accidentes del 
trabajo.

3.̂  Una Comisión mixta, compuesta 
del Delegado de la Autoridad de Marina 
y el Ingeniero Jefe de la División de tra
bajos hidráulicos del Ebro, determinará 
los puntos y las condiciones más conve
nientes para el vertido de las tierras, le
vantando acta de sus acuerdos, que serán 
ejecutivos, ó consultando los puntos en 
que no concuerden sus opiniones.

4.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la División Hidráulica del 
Ebro, siendo de cuenta de la Comunidad

concesionaria los gastos que ese servicio 
origine.

5.  ̂ La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones precedentes, 
llevará consigo la caducidad de la conce
sión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Co
munidad interesada y el del Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro; 
y participando á V. S. al propio tiempo 
que, por Real orden del Ministerio de Ma
rina, de fecha 15 de Noviembre próximo 
pasado, se ha nombrado al Capitán del 
puerto de Tarragona para formar parte 
de la Comisión mixta á que se refiere la 
condición tercera déla presente Real dis
posición. DijOS guarde á V. S. muchos 
años. M xdrid, 23 de Diciembre de 1909.= 
El Diitíctor general, Burell.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Tarragona.
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